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LIBRO DE AGTAS VARIAS PARA RENGLON 029

Departamento de Recursos Humanos 
ñg

EUI{TRATII AOMIilISIRATII,I IlE SERVIEI[S TECU¡CUS ]'IÚIIERII I,EII{TIEUATRO EUIOil DTS MII.IIIEEIOEHO (24.

2018) REtlEtÚil 029, EllEtlTAI]At{E¡A T3-3-7. En el municipio de San BartnlomÉ Milpas Altas, departamento de

SacatepÉquez. el dÍa uno de marzu del año dos mil diecincho i{0S[TR0S: por una parte Sofla Elena Estr'ada Lúpez,

de treinta y un (31) anos de edad, soltera, Trabajadora Social, guatemalteca, con domicilio en el municipin de

Euatemala. departamentn de Euatemala identificada con documento personal de ldentificación -0Pl- [rdign de

ldentificaniún -[[Jl- numern dns mil doscientns siete espacio setenta y nuevE mil quinientos cincuenta y cuatrn

espacio cern seiscientos ochn (220i 79554 [808) Extendido Pnr el Registro Nacinnal de las Personas -RENAP- de la

lLo.LreSÚ,blica 
de Guatemala, actuando en mi calidad de Jefe de Recursss Humanos en Funcisnes; delegada para la

uJ

;; súscripción de cnntrat¡s de personal municipal. servicins tÉcricos y profesionales que requiera esta municipalidad,

',E ^s
gntrpetencia que acredito mediante Acta Númern reru uno guion dos mil dieciocho de fecha miÉrcoles veintioch¡ de

febrero del año dos mildieciocho, señalo como lugar para recibir notiiicaciones La Municipalidad ubicada en cuarta

calle dns guion cern d¡s zona uno del municipin de San EartolnmÉ ['lilpas Aitas, departamento de SacatepÉquez; y

por otra parte luvily Migdaly Morán Erroa de veintitrÉs (23) anos de edad, estad¡ civil soltera, nacinnalidad

guatemalteca, Perito Iontador en Administraciún de Empresas, cnn domicilio en el departamento de SacatepÉquez,

nriginaria del municipio de Antigua Euatemala, departamenta de SacatepÉquez y vecina de San BartolomÉ lr4ilpas

Altas, departamentn de SacatepÉquez, identificada con Document¡ Pers¡nal de ldentificaciún IUl 2451 14963 [3il

extendido pnr el IlENAP, con residencia en la 4a calle A 8-Sg znna 4 [olunia Vistas de San Eartol¡, municipin San

Bart¡lnmÉ Milpas Altas, departamento SacatepÉquez, lugar que señalo para recibir notificacinnes, número de

identificaciún tributaria NIT 8l53lEE4. Ambns otnrgantes manifestamos encontrarnos en el libre ejercicio de

nuestros derechns civiles y que la calidad con quE actúa el primern es suficiente cnnforme a la ley para la

celebraciún del presente contrato, que la documentaciún relacionada se tuvo a la vista y en lo sucesivo los

otorgantes en su orden nns denominaremos "La Municipalidad y el [nntratista", respectivamente, consentimos en

celebrar el presente c¡ntrato de SIRYIEIIS TEE]llEIlS, contenido en las siguientes clausulas: PRIMERA: BASE

GAL. El presente contrato se suscribe en base a acuerdo de cnoperaciún interinstitucional entre el ministerio de

educaciún y la municipalidad de san BartolomÉ Milpas Altas, SacatepÉquez, de fecha veintidús (22) de febrero del

año dos mil dieciochu, y con fundamento rn io que para el efecto preceptúan los artículos cuarenta y siete (47) 
V

cuarenta y ochn (48), cuarenta y nuEVE (43) del Decreto número cincuenta y siete guiún n¡venta y dos (57-92) del

Cnngreso de la 11epública, que crntiene la Ley de Iontrataciones del Estado; y el I1nglamento de ia referida ley; el

0ecreto del Iongreso de la República de Euatemala número doce guion dos mil d¡s (12-20[2), que contiene el cúdigo

municipal. §EEIJN0A: IBJETI DEL [[NTllAT0 "La [nntratista" sE cnmpTümete a presentar servicios técnicos cnmo

Asesora Educativa de la Escuela [ficial l]rbana Mixta Lázaro Axpuaca, La [ontratista deberá presentar sus servicios

tun lo estableridu del contrato TEREERA: VALIli 0EL [0NTl!AII Y F0l{lüA [)E PAE[: "La Municipalidad" conviene en

pagar a "La Inntratista" poT los servicios que preste, la cantidad de [AT[RIE }'lIL SETEflENTIS [[HENIA Y IUATl1[

[UETZALES EXAüT[S ([ 14 784 [[) cantidad que incluye el msnta del contrato y el impuestn al valor agregado lVA,

dichos fondos provienen de lns recursns de la Municipalidad asignados para tal fin, la suma sE hará efectiva en ncho

(8) pagos ronserutivos. de lus meses maTZü a octubre del año dos mil dieciuch¡ (2[i8)--------
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por un monto de IJN MIL [[H0HENT[S IUAI{EI,{TA Y [[H[ üUETZALES EXAIT0S ([.1,848.[[) cada unn, debiendose

realizar el ultimn pago al prusentar el informe final de labnres. EIIARTA: PLAZI 0EL [0NIRAI[. El plazo del

presente contratn estará vigente durante el perindo correspundiente del dra uno (ü) de marzo del año dos mil

diecincho (2t118), al día treinta y uno (31) de nctubre del añu dos mil dieciocho (2Ü8). IUlllTA: FIANZA t)E

IUt'lPtIMIENTI "La [ontratista" se obliga a presentar a favnr de "La h'luninipalidad" previn a Ia aprubaciún de este
lOLO4r§, 

uurrrr LrrrrrLrrru Lo uurrtr otlürtr üE uurlgrl d Pl üüEllLtll d IdvUl Utr Ltl lllUllll,lpdllUdU IJI'UVIU d ld dpl'UUilulUIl UH I

'" , 
'7'rcontrato, 

una fianza de cumplimiento equivalente al diez por ciento (lU%), de su valor, que garantizará el fi el^F ur

§umplimiento de sus obligacinnes, y qus sE hará efectiva por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere

-,v¿Q. cualquiera de las cláusulas del presente contrato, para cuyn efectn "La Municipalidad" dará audiencia por un

termino de diez (l[) di'as a la lnstituciún Afianzadora para quE EXpresE lo que considere legaly pertinente. Una vez

cumplido lu anterinrmente relacionado o vencida la audiencia sin que se presente ninguna npnsiciún, sin más trámite

se ordenará el requerimiento respectivo y la lnstituciún Afianzadora harÉ el pago dentro del tÉrmin¡ de treinta (30)

dias, contadns a partir de la fecha del requerimiento, circunstancia que se hará constar en la póliza respectiva La

fianza debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad" extienda constancia a favur de "La Iuntratista", que

acredite haher recibido a satisfacciún Ios servicins prestadns, SDffA: Pl-lIHlBlU0NES. "La Iuntratista" tiene

prohibido ceder ¡ enajenar en cualquier forma los derechos provenientes del presente contratn, así como

propnrciunar informaciún a terceros sobre los asuntos quE s0n de su conocimiento, como cnnsecuencia de l¡s

servicios que presta. SEPTIMA: DEItAllAUIN Jl]l1A0A "La Iontratista" dErlara bajo juramento quE nD se encuentra

cnmprendido en las prnhibiciones cnntenidas en el artícul¡ ochenta (8[) de la ley de c¡ntrataci¡nes del Estado,

IIETAVA: INF[Rl{ES. "La contratista presentará lns informes que Ie fueren requeridos por "La Municipalidad"

mensualmente y un infnrme final. La propietaria de estos infurmes y todo documento que se presente en su caso ES

"La lvlunicipalidad" si ln considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad contratada. N0VEilA;

TERl'1INAIlÚN DEL [[NTllATü "La Municipalidad" sin responsabilidad de su parte podrá dar pnr terminado

unilateralmente el presente c¡ntrato sin necesidad de declaraciún judicial alguna, pnr las causales siguientes: a) En

cas¡ de evidente negligencia de "La Iantnatista", en la presentaciún de los servicins nontratadns; b) Si se le

embargare a "La [¡ntratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados siempre que le irnpida

cumplir EDn sus nbligaciones;c)Por vencimiento del plazo;d) Por incumplimiento de las obligaciones contractuales;

e) Por r¡nvenir a Ios intereses de La lduniripaiidad; y f) Pnr la ocurrencia de caso fortuit¡ o fuerza mayor Iuando

"La Iontratista" inIurre en cualquiera de las causas previstas en los incisos a) b) v d) "La Municipalidad" en casu ln

cnnsidere necesario, dictar¡ providencia señalando el tÉrmino de diez días para que "La [¡ntr¡tista" acompañando

las pruebas necesarias, ExprESe lo que estime conveniente en defensa de sus intereses. Vencido el termino antes

indicadn "La Municipalidad" resolvei"á de acuerdo cnn las pruebas presentadas, dando por terminado el contrato, a

En su caso, cLlando así proceda dando por desvanecido el cargo f¡rmulado. Si "La Municipalidad", injustificadamente

retrasaTa lns pagos a quE se refiere la clausula tercera de este nontrato, transcurridu treinta días hebiles despuÉs

de haber cnncluidn los trámites de aut¡rización del pago de servicios "La Iontratista pndrá dar por terminadu el

c¡ntrato sin responsabilidad de su parte.
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"La Iontratista" p0T otras causas podrá dar por terminado el contrato Cand¡ avisn a "La Municipalidad,, con

anticipaciÚn mínima de treinta (30) di'as y tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre quE sus

servirios hayan sidn prestadts a entera satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza may.r quE

impidiere a cualquiera de las partes cumplir c0n sus obiigacirnes cuntractuales, se conviene en dar aviso por

escrito de tal impnsibilidad tan prnnto comu se tenga nnticia de la causa, ninguna de las partes incurra en

responsabilidad por incumplimiento Asimism¡ se podrá declarar fa terminaciún delpresente contrato por rescisiún

acordada entre ambas partes. DEEIMA: AP11[BAfl0N. El presente cnntrato debe seraprohado de conf¡rmidad con lu

dispuesto por los artícufos nueve (S) numeral seis (E) y cuarenta y ocho (48) de la ley de contrataciones del estado

v el artículo veintisÉis (28) del Ileglamento de la referida ley 0EHMA PRIMERA: IlvlpUEST0 y ltEIE¡Iü0NES [ueda

entendido que cada pago de hnnorarios que se haga a "La [ontratista" está efecto a cualquier pagn de Índrle

tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la República de Euatemala. DEDIMA

SEEIJNOA: SANIIIl{ES En casu que "La Iontratista" no cumpla con prestar los servicins contratados dentro del

piazn estipulado. será sancionado por "La lluniripalidarl" cunf¡Tme el siguiente procedimientr: a) Amonestaciún

verbal; b) Amonestaciún escrita; v, c) Ierminaciún del contraro [)EEIlrlA TEREERA: 0lSpISlUINES EENERALES:

Forman parte del presente contratn y quedan incorporados a el: a) El Expediente que sirviú de base para la

formalizaciÓn del presente instrumento; b) Toda la documentaciún que se pruduzca hasta la terminaciún dei

contrato; c) Ei presente contrat¡ nD rTEa relaciún labnral entre las partes, por lo que "La Iontratista" nú tiEne

derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley otnrga a los servidores público, en

consecuencia no esta amparado por ninguna de las estipulaciones contenidas en el Iodigo de Trabaju v d) 
,,La

Iontratista" autoriza a "La Municipalidad" a que se le efectúen descuentos en los hnnorarios que perciba con base

en el presente contrato, por ncasionar deterioro c destrucciún de bienes que ie asigna "La Municipalidad,,, para el

desempeño de sus actividades, "La [1unicipalidad" resolverá y autorizará dichos descuentos en cada caso. DEEIMA

EIJARTA: EVALlJA[10N. Lrs servicios cnntratados serán evaluad0s p0r el Alcalde lolunicipal. el Jefe inmediat¡

superior de "La Iontratista" 0 por el funcionario que designe "La Municipalidad", debiendn recibir a entera

satisfacciÓn los servicios presentadns Ilna vez recibidos los servicios prestados a entera satisfacciún. Se ordenará

la cancelaciÚn de la fianza de cumplimientn. 0EEIMA fUlilTA: CINTJlIVERSIAS. Tnda contrnversia relativa al

cumplimiento. interpretaciÚn aplicaciún y efectos de este contrato, se dirimirán de conformidad con la ley de la

materia [)EE|MA SEffA: AIEPTAfl[N DEL [[NTRATI. En l¡s tÉrminns y condiciones anteriormente descritas ,,La

Municipalidad" y "La Iontratista" leemos l¡ anteriormente escrito y enterados de su contenido objetn y demás

efectos Iegales, lo aceptamos, ratificamos y firmamns en tres hojas de papel con membrete de ia Municipalidad del

municipio de san Eartolome Milpas Altas, departamento de sacatepéquez.
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No. CAUBS-50847-2018

Por este medio Aseguradora Rural, S.A. hace constar que la póliza de seguro de coución No. 10-

908-346727 ho sido emitida en cumplimíento de la Ley que rige la emisión de fianzas (Seguros de

Caución) y que el firmonte de la pólizo posee las facultodes y competencias respectivas, los

datos consignados en la póliza son los siguientes:

Nombre Fiado:

Beneficiorio:

LUVILY MIIGDALY IÁORAN ERROA

I¡IUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLO|IE lvllLPAS ALTAS,

DEP ARTATAENTO DE SAC ATEPEQUEZ

l[onto asegurado: q.l,478.40

Contrato número: 24-2018

Para los usos legales que ol interesado convengon, se extiende la presente a los 21 días del mes

de lAarzo de 2018.

Evelyn lvluñoz
Jefe Suscripción y Emisión

Seguros de Caución
Asegurodora Rural, S. A.



ASEGURADORA RURAI" S.A.
Autorizada para operar Seguros en la República de Guatemala, conforme Acuerdo Gubernativo No.700-g9, emitido a

través del Ministerio de Economía el día 10 de septiembre de 1999.

Por Q.1,478.40
Nombre: LUVILY MIGDALY MORAN ERROA

Direccién: 4A CALLE A 8.99 ZONA 4 COLONIA VISTAS DE SAN BARTOLO MUNICIPIO DE SAN BARTOLOME
MILPAS ALTAS

ctAsE c-2

ASEGURADORA RURAI" S.A. en uso de
constituye fiadora solidaria hasta por la
(Q.1,478.lo).

SEGURO DE CAUCIóN DE CUMPI.IMIENTO DE CONTRATO
No" 10-90&346727

la autorización que le fue otorgada por EL MINISTERIO DE ECONOMIA, se
suma de Mlt CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO QUETZAL"ES CON 4Ol100

ASEGURADORA RURAI" S. A.

., 4/'

ANTE: MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOTOME MILPAS AITAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPEeUEZ

Para Garantizar: A nombre de IUVILY MIGDALY MORAN ERROA, el cumplimiento de las obligaciones que le impone
CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNTCOS No. 24-20L8 celebrado en cuarta calle dos guion cero dos zona
uno de[ municipio de San Bartolome Milpas Altas departamento de Sacatepéquez el dia 01 de Marzo del 2018, por
medio del cual se compromete a prestar SERVICIOS TECNICOS a partir del 01 de Marzo del 2018 al 31 de Octubre del
2018 de conformidad con todas y cada una de las especificaciones contenidas en el referido instrumento legal. El valor
tOtAI dCI CitAdO CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SERVICIOS TECNICOS CS dC CATORCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y
CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.r+,ZS4.OO) INCLUYE TMPUESTO AL VALOR AGREGADO IVA; este seguro de caución
se otorga por el equivalente al diez por ciento (L0%) de su valor total, o sea hasta por la suma de MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO QUETZALES CON 40/100 (Q.1,478.40) y estará vigente por el perfodo comprendido
del 01 de Marzo del 2018 hasta que MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE
SACATEPEQUEZ, extienda la constancia de recepción o al 31 de Octubre del 2018, lo que ocurra primero.. Aseguradora
Rural, S.A. no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el
mismo se deba a consecuencia de caso fortuito y fuerza mayor entendiéndose estos términos como todo
acontecimiento o suceso que no se puede prever o que previsto no se puede resistir.

La presente póliza se expide con sujeción a las condiciones que se expresan en las Condiciones Generales adheridas a
esta póliza.

ASEGURADORA RURAI, S. A., conforme al artículo 1027 del Código de Comercio de Guatemala, no gozará del
beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemala, y para la interpretación y
cumplimiento de la garantía que esta póliza representa, se somete expresamente a la jurlsdicción de [os Tribunales de
Guatemala.

ESTE CONTRATO INCTUYE UN ACUERDO DE ARBITRAJE

En fe de lo cual, extiende, sella y firma la presente póliza en la Ciudad de Guatemala, a los 21 días del mes de Marzo
de 2018


